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INCIDENTE REGULACION DE HONORARIOS.
MAURICIO GUZMAN GALEANO <ggm7423@gmail.com>
Mié 6/07/2022 3:14 PM
Para:

Oficina Judicial Recepcion Demandas Civiles - Antioquia - Medellín
<demandascivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 13 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena Tarde señor Juez.

Mediante la presente, le estoy radicando a su despacho INCIDENTE REGULACION DE HONORARIOS,
dentro del proceso de la referencia, para que mediante el proceso señalado por la ley, su despacho falle en
derecho.

Señor
JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN
E.S.D.
 

REFERENCIA: SUCESIÓN INTESTADA
INTERESADO: JUAN ESTEBAN MURILLO GUTIÉRREZ Y OTROS
CAUSANTE: MARIANA ARANGO DE MURILLO
RADICADO: 050014003013-2019-00246-00
 
 
ASUNTO: INCIDENTE REGULACION DE HONORARIOS
 
--  
Atentamente.

Carlos Mauricio Guzmán Galeano.
Abogado
U de A.
Especialista en Derecho de Familia
Infancia y Adolescencia.
U. Amigo.
Celular: 3123220976.
Correo: juliguzman23@yahoo.es
                ggm7423@gmail.com
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Señor 

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

E.S.D. 

  

REFERENCIA: SUCESIÓN INTESTADA 

INTERESADO: JUAN ESTEBAN MURILLO GUTIÉRREZ Y OTROS 

CAUSANTE: MARIANA ARANGO DE MURILLO 

RADICADO: 050014003013-2019-00246-00 

  

  

ASUNTO: INCIDENTE REGULACION DE HONORARIOS 

  

  

CARLOS MAURICIO GUZMAN GALEANO, identificado con C.C. No. 98621637 y T.P. 

261083 del C. S de la J., actuando en nombre propio, me permito demandar, a los 

señores  LUIS EDUARDO MURILLO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 70.101.020; FRANCISCO JAVIER MURILLO ARANGO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 70.121.282; GLORIA ELENA MURILLO ARANGO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 43.042.752; ALBA LUCÍA MURILLO ARANGO, identificada 

con C.C. No. 43.561.238, ANA CECILIA MURILLO ARANGO, identificada con C.C. No. 

43.092.802, en calidad de herederos; JUAN ESTEBAN MURILLO GUTIÉRREZ, 

identificado con C.C. No. 1.020.406.653, en calidad de heredero en representación; 

JUAN CAMILO MURILLO MURILLO, identificado con C.C. No. 1.128.425.536 y DIEGO 

ALEJANDRO GUTIÉRREZ, identificado con C.C. No. 1.035.854.550, en calidad de 

cesionarios, para que mediante el trámite incidental, se regulen los honorarios a que 

tengo derecho por la labor realizada en el proceso de la referencia. 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. El pasado 20 de marzo de 2019, el abogado DAMIAN RAMIREZ PIEDRAHITA 

radicó en ese despacho trámite de sucesión intestada de la causante MARIANA 

MURILLO DE ARANGO, quien en vida se identificaba con la C.C. No. 21.290.622, 

fallecida el 7 de julio de 2016 en la ciudad de Medellín. 

 

SEGUNDO. Para llevar el trámite procesal, inicialmente otorgaron poder al abogado 

DAMIAN RAMIREZ PIEDRAHITA, los herederos ALBA LUCÍA MURILLO ARANGO, 

identificada con C.C. No. 43.561.238, ANA CECILIA MURILLO ARANGO, identificada 

con C.C. No. 43.092.802, en calidad de herederos; JUAN ESTEBAN MURILLO 

GUTIÉRREZ, identificado con C.C. No. 1.020.406.653, en calidad de heredero en 

representación; JUAN CAMILO MURILLO MURILLO, identificado con C.C. No. 

1.128.425.536 y DIEGO ALEJANDRO GUTIÉRREZ, identificado con C.C. No. 

1.035.854.550, en calidad de cesionario. 

 



TERCERO. Desde el inicio del proceso, quienes otorgaron poder conocían y aceptaron 

que el trámite lo llevarían conjuntamente los abogados DAMIAN RAMIREZ PIEDRAHITA 

y JORGE ALBEIRO PIEDRAHITA LLANO. 

 

CUARTO. Posteriormente, el abogado DAMIAN RAMIREZ PIEDRAHITA le sustituye el 

poder al abogado JORGE ALBEIRO PIEDRAHITA LLANO y con la solicitud, presenta al 

despacho los poderes de los herederos LUIS EDUARDO MURILLO ARANGO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 70.101.020; FRANCISCO JAVIER MURILLO 

ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.121.282; GLORIA ELENA 

MURILLO ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.042.752. 

 

QUINTO. Antes de la presentación de la demanda, se acordó con los poderdantes 

iniciales, honorarios por el trámite sucesoral por la suma de OCHO SALARIOS MÍNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV) a 2018 ($ 781.242 M.L.), y se firmó 

contrato de prestación de servicios en el cual se fijaron los pagos de la siguiente forma: 

A. Una primera cuota de DOS (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes a 

2018, equivalente a $ 1’562.484 M.L. a la firma del contrato. 

B. Una Segunda cuota de Tres (3) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 

(SMLMV) a más tardar el último día hábil del mes de abril de 2019. 

C. Una tercera cuota de TRES (3) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 

(SMLMV) una vez proferida providencia por parte del juzgado que culmine el 

proceso. 

 

SEXTO. Todos los herederos acordaron que los honorarios se pagarían con el producto 

de los arrendamientos de los inmuebles, que administraba el heredero FRANCISCO 

JAVIER MURILLO ARANGO. No se determinó incremento de honorarios por la 

representación de herederos LUIS EDUARDO MURILLO ARANGO, FRANCISCO 

JAVIER MURILLO ARANGO y GLORIA ELENA MURILLO ARANGO. 

 

SEPTIMO. En el documento que se firmó (el cual no se encuentra en manos del 

accionante), En el parágrafo segundo, de la cláusula tercera se estipuló: 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Si el proceso judicial dura más de dos años contados a 

partir de la presentación de la demanda, se sumaran DOS (2) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes (SMLMV a 2018) más a los honorarios, los cuales se 

pagaran una vez proferida providencia por parte del juzgado que culmine el proceso. 

OCTAVO. Todos los pagos estipulados se recibieron de parte del señor FRANCISCO 

JAVIER MURILLO ARANGO, inclusive el pago final, una vez presentada la partición y 

adjudicación, pese a no haber fallo. Los pagos los recibió el abogado JORGE ALBEIRO 

PIEDRAHITA LLANO. 

 



NOVENO. En marzo 10 de 2020, mediante auto 785, el despacho me reconoce 

personería, posición a la que llego en reemplazo del abogado JORGE ALBEIRO 

PIEDRAHITA LLANO. Por mi representación los herederos no pagaron honorario alguno, 

ya que los asumió dentro de los honorarios fijados inicialmente el Dr. Piedrahita. 

 

DECIMO. Se presenta inconveniente con el cesionario JUAN CAMILO MURILLO 

MURILLO, que tras la demora del trámite procesal por parte del despacho de 

conocimiento, amenaza al abogado DAMIAN RAMIREZ PIEDRAHITA con denunciarlo y 

lo presiona para que le devuelva la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000), 

según él, por no haber terminado el mandato. Cabe resaltar que ninguno de los 

apoderados renunciamos al poder, sino que fue revocado por los herederos. 

 

DECIMO PRIMERO. Se hace entonces necesario que el despacho regule los honorarios 

finales del proceso, y se determina si los poderdantes deben honorarios o si por el 

contrario hay que devolverles suma de dinero alguna, teniendo en cuenta: 

1. Los honorarios pactados con los poderdantes. 

2. La forma y fechas en que se pagarían y los pagos realizados. 

3. Que la tercera cuota la pagaron los herederos y no había fallo. 

4. Que pasaron más de dos años, mientras se fue apoderado, sin que terminara el 

proceso. 

PRUEBAS 

 

Documentales:  

 

 Todas las actuaciones que constan en el expediente, surtidas por DAMIAN 

RAMIREZ PIEDRAHITA, JORGE ALBEIRO PIEDRAHITA y por mí.  

 

Interrogatorio de parte: 

De ser necesario, solicito se cite a los señores FRANCISCO JAVIER MURILLO ARANGO 

y GLORIA ELENA MURILLO ARANGO, herederos, cuyos datos personales, domicilio y 

dirección para notificación se encuentran registrados en el expediente, para que informen 

de la actuación surtida en el proceso, las diferencias ocasionadas con el cesionario JUAN 

CAMILO MURILLO MURILLO quien reclama siete millones de pesos. 

 

Testimoniales: 

Abogado JORGE ALBEIRO PIEDRAHITA LLANO, cuyos datos personales reposan en el 

expediente,  a quien le REEMPLACE como apoderado; para que informe de las acciones 

adelantadas en el trámite procesal y el conocimiento que tiene del conflicto por honorarios 

con el señor JUAN CAMILO MURILLO MURILLO.  

 

Abogado DAMIAN RAMIREZ PIEDRAHITA, cuyos datos personales reposan en el 

expediente,  quien celebra el contrato inicial con los herederos; para que informe de las 



condiciones pactadas sobre los honorarios, las acciones adelantadas en el trámite 

procesal y el conocimiento que tiene del conflicto por honorarios con el señor JUAN 

CAMILO MURILLO MURILLO.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 76 y 366 del C.G. del P. 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente a razón de que en ese despacho se tramita el proceso con el 

radicado de la referencia y me encuentro en la oportunidad procesal. 

 

PROCEDIMIENTO 

Debe dársele el trámite incidental 

 

NOTIFICACIONES 

 

En la Carrera 48 # 50- 68 of. 304 Medellín; email ggm7423@gmail.com ; teléfono 

3008811483 - 3123220976. 

 

ANEXOS 

Pantallazo con copia del incidente enviado a los herederos. 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

CARLOS MAURICIO GUZMAN GALEANO 

C.C.98.621.637 

T.P. 261083 del C.S. de la J.  
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